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Las leyes y disposicicues generales del Gobierno son i inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo .su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se f tários reciban este Boletín , .dispondrán que se fije ^ tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica odciaíifiente en eÚá, y desde cuatro dias despúes ; ün ejemplar, en el sitio/de costumbre, donde perma- Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ! necerá hasta el recibo del 'número siguiente. 1 dernacion , que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre' de l837.) > : ^ económico. ;

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

((jac&ta ^jd dia^^^Q B^i&ro.)

Ministerio de la. Querrá.

EÍLtSACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI- ’ 

DOé ÍN'ESTE MINISTERIO HASTA LA mA- ' 
DRUGADA DEL DlA DE HOY.

Oaíaluña. -—E;!/ .Brigadier- Sala-, 
manca desde Falset, participa que 
la columna.de cazadores de Madrid 
alcanzo y dispersó á ,l,a .facción del 
Cura de Prades, c.ogiéndole dos, pri
sioneros, uno (le los cuales era :ca-' 
becilla, y causándola además un 
herido graye. Han sido, restableci
das las .línea Aterrea, y telegráfica;, 
de, Tarragona ^ ; Barcelona, que se 
hallaban cortadas en Gélida, [jor la . 
columna del Panadés que man la el 
Coronel-Sola- Seis,Individuos del 
destafcamento de • móviles • de Riu
doms,, en, el acto Me isalir con anuas 
á pásarse al enemigo hap sido co-, 
gidos y reducidos á prisión., _

.Burgos.—^\ Gobernador militar 
de Logroño da parte de haber sido . 
incendiada, por los carlistas en la 
noche anterior la estación de Fuen*!/ 
mayor',’ cortando la via férrea y el 
telégráfo. El Brigadier Tello con! 
una fuerte columna salió inmedia?; 
tamente para dicho apunto, con ob-. 
jeto de restablecer lasí comunicar 
clones. A ?
' Valenda.— El General en-Tefe fiel 

ejército del centro' manifiesta quo, ' 
según las noticias recibidas. Cuca
la, Santés'ÿ algunos otros cabeci- 
Has se proponen reunuse, con obje
to.'sin (íiida de' ponerse de acuerdo 
eu sus opéraOídnes; la facción San- ' 
tés há estado en Segorbe; Hicho Ge-' 
neriü en Jefe emprenderásus-'Ope
raciones en el día. de hoy con lábri-' 
gada Weyler y las fuerzas afectas 
ai cuartel general,

; <¡0asídla ; iá.-NMva’̂ ^'^i Gobema- i 
‘ dor militar, de Toledo, participa que 
la facción de la. Mancha se dirigia. 
Tiácia Torrijo (Ciudad-Real), perbe-;- 
iguida por la oo'lumna-al m in io del 
Coronel Jefede. la Escuela de tiro.-'- 

i Por .despachofielGobernádor mi-i 
litar de Cuenca -só'sabe ¡que la: par- : 
Tida del cabecilla Pascual, eontiuiia 
haciendo exacciones, en el pártido i 
fié Cañete. , : ■ ? - / j <

No: se- han recibido mas noticias 
relativas á la¡insurreecioni carlista. í

; ‘' ' (Craceía del 27 de .Bnero.J -

EXTRACTO DE : LOS TELEGRAMAS 'UECIBl- 

DOS HASTA LA MADRUGADA DEL DIA :

DE HOY. . ;;;G

- Mimsteriofie la‘Güerráí

■ Granada.'— Una partida de--'201 
hombre.s fine aparéció ayer en el si- ’ 
tio- Ha nado Vellejo, término de Ve- ' 
léz-MálagaVfué disuelta 'por fuerza 
dé la Guardia civil, habiendo p'réso 
a un espía 'quu'evitó la captura' de 
doáfiCmásh'""' '- . '^ --

-Ándaláda ' g ''Bli&lremadura: — La 
ifáccion Crisantô'Goinez, dé 250 ca-' 
:ball(js'- ha-^penetrádoén Herréra■ del 
GUqüel-siguiéñdbfi GarAájuélá' ac^^ 
'tivámehte pérsegüidá- por las co- 
lUÉhháS'''^ ' * 1

■''■V(ilencid(^Vï''‘G&^\\j2i^^ 
participa que el General en Jefe, 
con noticia dé .que; lái facción San
tés s.e,dirigia á, Alcublas,,, tornó sus 
disposiciones para, piar char á. corn- 
batirla. . ,

Provincias Vascongadas g ^avar- 
G«. —El,General en Jefe, después de 
referzar la division del General Pri- 
mp dé -Rivera, ha eniprendido sus 
operaciones en el dia de ayer.

.Ministerio'fió la .'Gobernación..'

: ’Según partefiel Gobernador civil- 
fié la-provincia de Gérona; el pue-, 
..blO’fié'’Santa ’Colonia-'fié Farnés' fué 
atacado -pOí sorpresa éU? la nóché' 
dél 23 por-las ■ facciones caTliStas 
mandadas por- Saballs y Huguet, 

-qUe se han’retirado despUes fié 14 
hOras-dUfuego, sOstenido con admi
rable denuedo por los liberaíes . ’

” ’ ' ^Gaceta dél 27 de Bnero.J

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION. ,

: ' La determinación de la aptitud 
ó‘dé' la inutilidad física dedos mío-' 
:zos llamados á cubrir el servicio de 
las armas ha' sido én todo tiempo 
objeto de preferente atención y de 
éspecialísima solicitud para el Go- 
firerrio.'Confiado éste servicio en 
un principio al criterio individuad 
de doáFacultativos, se ha llegado 
por uhá serie de disposiciones ais
ladas 'a establecer un cuerpo de 
doctririá'y de procedimientos, que 
se condensan en prescripciones obli
gatorias én él reglamento y buadro 
•para da''declaración de las exencio
nes físisas del servicio militar fié 
10'dé Febrero dé 1855.

: Pero la experiencia’ha acredita
do,’ en ehtrascurso de los últimos 
19 años, ios defectos trascendenta-; 
les de que adolece? agravados con
siderablemente, por da reforma ra
dical introducidaen la ley de reem
plazos, con la-chai no se halla 
aquel en perfecta consonancia y ar
monía; En lOs centros directivos de 
lOs Ministerios’ de Guerra, Marina 
y Gobernación existen numerosos 
expedientes instruidos a conse
cuencia de reclamaciones y obser
vaciones sobre el conjunto ó algu
na de las partes deb reglamento y 
cuadro citados, que autorizan la 

necesidad de su reforma aunque 
■ subsistiera, el abolido sistema de 
quintas; y el espectáculo poco li- 

; sonjerO que ha ofrecido' el llama
miento' dé la reserva del ano pró
ximo pasado obliga resueltámente 
al Ministro que suscribe á someter 
a la resolución del Consejo de Mi
nistros la qué en su juicio importa 
adoptar con toda urgencia. . 7

" Se presenta en primer término el 
.embarazo y conftísión, y tal vez la' 
inutilidad completa qué, sé origina ' 
para lá declaración final del reco
nocimiento facultativo de los mozos 
ante los Ayuntamientos; pues apar
te de la presión quedos 'intereses de 
localidad ejercen gobre los Profe
sores, cuya modesta subsistencia 
se enlaza con la opinioh favorable 
ó ad-versa que en cumQimléntó de 
su debér han de emitir en. casos 
dados, lá ambi'guedad é indétermi- ' 
nácion que susfiietámenes revisten ‘ 
frécuentemente pata eludirá com
promisos apremiantes sin faltar á 
la voz dé su conciencia se reflejan, 
en el ánimo de los Facultativos que 
han de practicar los reconocimien
tos subsiguientes en la Caja y ante 
lá Cómision provincial, despertan
do en ellos la duda ó el temor de 
incurrir en responsabilidad, im
porta, pues, preservar á los digní- 
mos Profesores de partido de las 
amarguras y compromisos violen
tos que este penoso servicio les ori
gina dé Contínuo, y hacer mas fá
cil y expedita la acción ^de la Ad- 
ministraccion publica, sin quéfal- 
ten los procedimientos y circuns
tancias que aseguren el acierto y 
protejan lós legítimos intereses in
dividuales. De aqúí es que en el 
reglamento que á continuación se 
inserta se suprime el reconocimien
to ante los Municipios, quedando 
el que debe tenér lugar al ingreso 
de los mozos en la Caja y el que, 
según los casos qué en el mismo 
se expresan, ha de verificarse ante 
la Comisión de la Diputación pro
vincial.
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Casi todas las enfermedades y 

defectos comprendidos en la segun
da clase del cuadro de exenciones 
físicas de 1855 pueden pasar sin 
violencia y sin peligro á la prime
ra, supuesto que para constituir 
verdadera inutilidad es necesario 
que hayan impreso en el paciente 
tal sello que la inspección atenta y 
reflexiva de los Facultativos encar
gados de reconocerle baste para 
decidir sobre su estado sin necesi
dad de otro testimonio que el que 
prestan la ciencia médica y la prác
tica en el servicio; y por tanto en 
el cuadro que se acompaña se su
prime la segunda clase, que exigia 
para la declaración de inutilidad 
por causa de las enfermedades en 
ella contenidas la presentación de 
un expediente justificativo. Con 
esto se logrará moralizar la con
ciencia pública, evitando tentacio
nes irresistibles cuando juegan in
tereses personalísimos; pues el es
caso número de enfermedades que 
realmente pueden existir sin que 
síntomas apreciables las justifi
quen en el acto del reconocimien
to, como algunos casos de epilep
sia, por ejemplo, bastará que una 
sola vez presencien el accidente 
les Médicos militares del regimien
to ó instituto á que el mozo fuere 
destinado para que inmediatamen
te se proceda á la declaración de 
su inutilidad para continuar en el 
servicio de las armas, y de aquí la 
necesidad de dictar en tiempo opor
tuno por el Ministerio de la Go
bernación, de acuerdo con los de 
Guerra y Marina, las instruccio
nes que han de regir en el caso de 
qne el llamamiento á las filas sea 
de un número determinado de hom
bres y no comprenda á todos los 
mozos de una reserva, acercado las 
circunstancias y tiempo que durará 
la responsabilidad de los Ayunta
mientos para reemplazar á los mo
zos que resulten con inutilidades 
de esta clase.

Reducido el cuadro de exencio
nes á una sola clase, las enferme
dades y defectos físicos en ella con
tenidos han de juzgarse por los Fa
cultativos por su apreciación direc-• 
ta y objetiva, consignando su dic- 
támen terminante y preciso de uti
lidad ó inutilidad, no admitiendo 
certificaciones ni informaciones es
critas de ningún género. Se conser
van los nueve órdenes en que las 
enfermedades y defectos se halla
ban agrupados por sistemas y apa
ratos orgánicos, porque esta orde
nación facilita considerablemente 
la más acertada comprobación; 
pero se ha reducido sobremanera 
el número de defectos y enferme
dades que se. comprendían en las 
dos clases del cuadro de 1855, en 
atención á que algunoshabian sido 
ya suprimidos ó modificados como 
causa de inutilidad por diferentes 
disposiciones emanadas de los Mi
nisterios de Guerra y Gobernación,

y poique otros, si bien impiden el 
desempeño de ciertos servicios muy 
activos y especiales, permiten no 
obstante á quien los padece, como 
las hernias abdominales en gene
ral, prestar otros más ó mónos se
dentarios, facilitando así que los 
soldados ágiles y robustos no se 
ocupen en actos verdaderamente 
mecánicos y tranquílós, más pro
pios para individuos de constitu
ción endeble. Esta consideración 
ha obligado en diferentes épocas, 
y señaladamente durante la guer
ra civil de siete años, á organizar 
compañías y batallones sedentarios, 
cuyos individuos estaban encarga
dos de ciertos oficios mecánicos, 
y aun de la guarnición y defensa 
de plazas y fortalezas.

Reformado el reglamento y cua
dro de exenciones físicas en el mo
do y forma que se acaba de expo
ner, importa poner en consonancia 
con las nuevas disposiciones el re- . 
glamento de 1853, que trata de los 
defectos físicos y enfermedades que 
inutilizan á los individuos de tropa 
para continuar en el servicio del 
ejército, porque de lo contrario re
sultaría que muchos mozos de
clarados útiles á su ingreso en 
Caja serian declarados por inútiles 
para el servicio militar tan pronto 
como se incorporasen al regimien
to ó instituto á que fuesen destina
dos. Por esto el art. 14 del regla
mento adjunto establece que por 
el Ministerio de la Guerra se dic
tarán oportunamente las instruc
ciones que han de regir para la 

^exención del servicio de los indi
viduos de tropa que Se hallen en 
el ejército; artículo que igualmen
te comprende al Ministerio de Ma
rina por lo que dice relación con 
el reglamento de igual natura
leza de 16 de Diciembre de 1869, 
toda vez que, abolidas las ma
trículas de mar, sus diferentes 
institutos han de reemplazarse, á 
falta de voluntarios, con los contin
gentes que las reservas generales 
han de suministrar; teniendo la 
ventaja de gozar este departamento 
el derecho de elegir los hombres 
mas adecuados y robustos para los 
penosísimos y especiales servicios 
á, que se consagra la Marina de 
guerra.

De todo lo expuesto se deduce 
que pueden suprimirse desde luego 
sin inconveniente ni peligro de 
ninguna clase la declaración de 
pendiente de observación en Caja 
y en el hospital, y la de pendiente 
de curación; porque las observacio
nes expresadas, además de sus gra
vísimos inconvenientes, no podrían 
tener lugar sino respecto de enfer
medades que no imprimen sello en 
el organismo ó en sus funciones 
apreciable en el acto del reconoci
miento; enfermedades que, si son 
capaces de causar inutilidad por su 
naturaleza é intensidad desarrolla
das con el tiempo, serán necesaria

en el cuadro de exenciones que 
acompaña á este reglamento.

Art. 2.° Para que pueda tener 
efecto lo que se dispone en el artí
culo anterior, los Ayuntamientos 
no admitirán exención alguna por 
enfermedad ó defecto físico, limi
tándose á hacerlo constar en el acta 
en caso de alegarse, debiendo pre
sentarse' los comisionados en la ca
pital de la provincia en los dias que 
ácada pueblo se señalaren por la 
Autoridad competente, acompaña
dos de todos los mozos que corres
pondan á cada distrito municipal, 
provistos de las actas originales y 
demás documentos prevenidos por 
la ley de reemplazos.

Art. 3.° Todos los mozos debe
rán ser reconocidos á su ingreso en 
la Caja de la provincia por dos Fa
cultativos nombrados, uno por la 
Autoridad civil y otro por la militar 
de la misma, á cuyo efecto deberán 
tener dichas Autoridades listas de 
los Facultativos civiles y militares 
de que puedan disponer para este 
servicio.

Art. 4.*^ Los. Facultativos exa
minarán determinadamente á los 
mozos, y declararán acerca de su 
aptitud para el ser vicio,en vista de 
la apreciación pericial que hiciesen 
en cada caso, atendiendo á sus an
tecedentes y á la existencia de los 
síntomas que se presenten en el 
acto del reconocimiento, guiándose 
para ello tan sólo de los principios 
de la ciencia, sin exigir ni admitir 
ningún género de justificación es
crita ni expediente de ninguna cla
se, debiendo hacer por lo tanto la 
declaración terminante de la uti
lidad ó inutilidad para el servicio.

Este reconocimiento deberá tener 
lugar á presencia del Comandante 
delà Caja y de un Diputado pro
vincial delegado por la corpora
ción para este efecto.

Art. 5.° Los mozos que no se 
conformasen con las declaraciones 
dedos Facultativos tendrán el dere
cho de pedir un nuevo reconoci
miento ante la Comisión de la Di
putación provincial, el cual deberá 
efectuarse por Facultativos distin
tos, en términos análogos y con 
arreglo á lo prevenido en los artí
culos 3. ® y 4. °

Igual derecho tendrán el Coman
dante de la Caja y el Diputado pro
vincial que presencien el reconoci
miento, en representación el pri
mero del ramo de Guerra y el se*: 
gundo de la Administración civil.

Art. 6.° Si en el reconocimien
to verificado al ingreso en Caja no 
resultase conformidad entre los Fa
cultativos que lo practicasen, de
berá reconocerse . nuevamente al 
mozo por otros Facultativos, civil 
uno y militar otro, ante la Comi
sión de la Diputación provincial.

Art. 7.® Si el reconocimiento 
verificado ante la Comisión de la 

i Diputación provincial no, resultase 
1 conforme con el que tuvo lugar en

mente observadas y calificadas 
para que en el ejército se declare á 
los que las padecen inútiles para 
el servicio de las armas. Y-no hay 
tampoco precision de la declaración 
de pendientes de curación, toda 
vez que los que padezcan enferme
dades agudas no serán presentados 
para su reconocimiento en la Gaja 
hasta que aquellas hayan termi
nado.

Por tanto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á 
la aprobación del Consejo de Mi
nistros el siguiente

DECRETO.

En consideración á las razones 
expuestas por el Ministro de la 
Gobernación, el Gobierno de la j 
República ha venido en decretar lo 
siguiente:

Artículo l.*’ Se derogan los re
glamentos y cuadros para la de
claración de las exenciones físicas 
del servicio delEjército y Armada, 
aprobados respectivamente en 10 ' 
de Febrero de 1855 y 16 de Diciem
bre de 1869, así como el de 20 de 
Julio de 1853 que trata de los de
fectos físicos y enfermedades que 
inutilizan á los individuos de tropa 
para continuar en el servicio mili
tar. y todas aquellas órdenes y dis
posiciones que se opongan directa 
ó indirectamente á las que se dic
tan en el presente decreto.

Art. 2.° Se aprueba el siguiente 
reglamento y cuadro de exenciones 
físicas para ingresar en el servicio 
del Ejército y Armada, como tam
bien para continuar en cicho ser
vicio los individuos de tropa y ma
rinería.

Art. 3.” Los Ministros de Guer
ra y Marina distribuirán el contin
gente de mozos y marineros de ca
da reemplazo y convocatoria en 
los servicios más ó ménos activos 
y sedentarios dentro de sus insti
tutos respectivos con arreglo á la 
aptitud física y robustez relativa 
de los mismos.

Art. 4.’ Los Ministros de Guer
ra, Marina y Gobernación quedan 
encargados de la ejecución del pre
sente decreto en la parte que á 
cada uno corresponda.

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
— El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Go
bernación, Eugenio García Ruiz.

REGLAMENTO

PARA LA DECLARACION DE LAS EXENCIO

NES FISICAS DEL SERVICIO DEL EJERCITO 

Y ARMADA, APROBADO EN ESTA FECHA

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA.

Artículo 1.° Son inútiles los mo
zos llamados al servicio del Ejérci
to y Armada si se hallan padecíen^ 
do alguno de los defectos físicos ó 
enfermedades que se comprenden
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îaCa^a en Îo? éa^os de ap^la^îion, se 
prossiora a ua iiasvo reoaosimiea- 
t) par otros i)S Fasaltativos, y la 
resoUsioa que oa deñaitiva recaiga 
eu vista del resultado de este últi 
nao recouoeimieuto será sia ape
lación.

Tambiea será sin apelación el re
sultado del reconocimiento veriti- 
cado ante la Comisión provincial, 
en el caso de haber habido discor
dancia entre los Facultativos que 
reconocieron al mozo en el acto de 
su reconocimiento en la Caja; pero 
sien el que tenga lugar ante la Co
misión de la Diputación provincial 
resultase tambien la misma discor
dancia entre los Facultativos que 
le practiquen, será el mozo nueva
mente reconocido por un tercer F a- 
cultativo, designado por la suerte 
entre los comprendidos en una re
lación de Profesores civiles y mili
tares formada de antemano para es
tos casos, siendo definitiva la opi 
nion de este último Facultativo.

. Art. , 8.° r Los Facultativos que 
practiquen. los reconocimientos de 
los mozos llamados al servicio mili
tar procederán á extender en el acto 
certificaciones de cada uno de los 
reconocidos, en las que expresarán 
su nombre, clase, empleo ó destino 
facultativo, Autoridad de la que re
cibieron el nombramiento, el nom
bre y pueblo á que pertenece el 
mozo, si alegó ó no enfermedad ó 
defecto como causa de exención del 
servicio, expresando en el primer 
caso los antecedentes de lo que en
contrasen con los principales sín
tomas, signos y caracteres que prue
ben su existencia de un modo in
dudable, consignando su diagnós. 
tico con la denominación general
mente admitida en la ciencia, y 
además el órden y número del cua
dro en que la consideren co-npren
dida; en la inteligencia de que se
rán responsables en los tértninos 
prevenidos por las leyes, así de la 
exactitud y verdad de los hechos 
que certifiquen, como de los jui
cios ó deducciones que de ellos ha
gan que no estén arreglados á los 
principios de la ciencia.

Art. 9.° Los Facultativos civiles 
y militares que practiquen los reco
nocimientos á que se refieren los 
artículos anteriores devengarán 
respectivamente 2 pesetas 50 cén
timos por cada uno de dichos reco
nocimientos, cuyo importe les será 
abonado de fondos provinciales, ex
ceptuándose los pertenecientes á 
lo.s reconocimientos verificados en 
virtud de reclamación de los mozos 
interesados, en cuyo caso les será 
abonado por estos, á no ser que scan 
pobres de solemnidad, y entónces 
este abono lo verificará el Ayunta
miento correspondiente.

Art. 10. Antes de hacerse efec
tiva la responsabilidad á que se re
fiere el art. 8.®, deberá proCederse 
á la instrucción de un expediente 
en que se comprueben los hechos. 

en el cual expondrán sus descargos 
los Facultativos interesados; y en 
su vista deberá oirse á la Academia 
de Medicina del distrito para los 
Facultativos civiles, y para los mi
litares á la Junta superior faculta
tiva del cuerpo de Sanidad militar, 
ántes de dar fallo definitivo.

Art. 11. Los mozos exceptuados 
del servicio por defecto ó inutilidad 
física en un reemplazo quedarán 
sujetos á presentarse, si nuevamen
te fuese convocado aquel á que per
tenezcan, con objeto de hacer cons
tar por medio de un nuevo recono
cimiento que sus defectos y enfer
medades conservan el carácter de 
permanentes.

Art. 12. Si alguno de los mozos 
se hallase padeciendo alguna en
fermedad aguda el dia en que deba 
ser presentado en caja, la Comisión 
provincial concederá el plazo que 
prudencialmente se estime bastan
te á juicio facultativo para que 
tenga lugar su nueva presentación, 
cuyo plazo podrá prorogarse hasta 
que la enfermedad termine comple
tamente y el paciente se halle al 
fin de la convalecencia; y entonces 
únicamente tendrá lugar su reco
nocimiento para el ingreso en Caja.

Art. 13. En el caso que el llama
miento á las filas sea de un número 
determinado Me hombres y no com
prenda á todos los mozos de una 
reserva, se dictarán por el Ministe
rio de la Grobemacioa, de acuerdo 
con los de Guerra y Marina, las 
instrucciones que han de regir acer
ca del tiempo que durará la respon
sabilidad de dos pueblos para reem
plazar á los mozos de su contin
gente respectivo, en quienes se ob
serven enfermedades ó defectos an
teriores á su ingreso en las filas, 
que no pudieron ser racional ni 
científicamente comprobados en el 
acto de su reconocimiento ante la 
Caja ó ante la Comisión de la Di
putación provincial.

Art. 14. Por los Ministerios de 
Guerra y Marina se dictarán opor
tunamente las instrucciones que 
han de regir para la exención del 
servicio de los individuos que se 
hallen en el Ejército y Armada.

Madrid 23 de Enero de 1874.— 
—Aprobado.—García Ruiz.

CUADRO 
de los defectos físicos y enfer
medades qne exceptíiian para 

el servicio <lel ejército y 
Armada.

CLASE ÚNICA.
CAUSAS DE INUTILIDAD QUE EXCEPTUAN 
PARA EL SERVICIO DE LAS ARMAS, Y DE
BERAN DECLARARSE POR LOS FACULTATI
VOS ATENDIENDO A LO QUE RESULTE DEL 
ACTO DEL RECONOCIMIENTO, BASANDO SU 
DIAGNÓSTICO EN FENOMENOS OBJETIVOS Y 
SÍNTOMAS FÍSICAMENTE DEMOSTRABLES. 

ÓRDEN PRIMERO.
Defectos f ísicos ÿ enfermedades cor- 
respondientes al sistema cerel/ro-espi- 

nal ^ sus prolongaciones nerviosas.
1. Deformidad permanente de 

la cabeza ó del ráquis, que altere 
las funciones de los centros nervio
sos, ó imposibilite el uso de las pren
das de equipo ó manejo de armas.

2. Hernias del cerebro ó cere
belo. ,

3. Cáries, necrosis de dos hue
sos del cráneo, físicamente demos
trables.

4. Corea permanente,—-temblor 
general, habitual ó invadiendo toda 
una extremidad.

5. Parálisis completa de uno ó 
mas miembros.

6. Debilidad ó demacración ge
neral permanente.

7. Idiotismo, imbecilidad ó de
mencia confirmadas.

ÓRDEN SEGUNDO (1).

Defectos físicos g enfermedades cor
respondientes á los aparatos de la 

visión, g lagrimal. ó.

8. Union permanente de los bor
des libres de los párpados entre sí 
en ámbos ojos.

9. Adherencia de la cara inter
na de los párpados con el globo del 
ojo en ámbos lados hasta el punto 
de imposibilitar la vision.

10. Falta de las cejas y de to
das las pestañas, coincidiendo con 
una inflamación crónica de los pár
pados ó fotofobia permanentes.

11. Entropion. — Ectropion.— 
Distiquiasis.—Triquiasis en ámbos 
lados, ú ocasionando inflamación 
crónica y permanente del ojo.

12. Fístula lagrimal.
13. Gerosis.
14. Ptherigion que se extienda 

hasta el centro de las córneas.
15. Estafiloma de todas especies 

dobles.
16. Fístula de la córnea,
17. Albugos, leucomas de ám- 

bas córneas.
18. Sinequias ó marcada defor

midad de ámbas pupilas.
19. Pérdida de los humores del í 

globo ocular con atrofia en ámbos t 
lados.

20. Doble catarata.
21. Glaucoma, amaurosis doble.
22. Atrofia ó pérdida de los dos 

ojos.
23. Exoftalmía de uno ó ámbos 

ojos.
24. Hidroftalmía ó hemoftal- 

mía doble.
25. Cáries, necrosis ó tumores 

de cualquiera índole de las paredes

(l) Por Real órden de 29 de Abril 
de 1867 se dispuso que no sea causa de 
exención para el servicio militar la pér
dida de la visión en cualquiera -de los dos 
ojos; por lo tanto las enfermedades y de
fectos comprendidos en el órden segundo 
han de ser dobles, y sólo constituirán 
exención para el servicio, aun cuando sólo 
existan en uíio de los ojos, siempre que 
por su naturaleza y condiciones constitu
yan enfermedad permanente y reclamen 
tratamiento por sí, prescindiendo de la 
vision.

de la órbita ó de los órganos que en 
ella se contienen.

ÓRDEN TERCERO.

Defectos físicos correspondientes al 
órgano del oído.

26. Cáries ó necrosis de los hue
sos del oido, comprobadas por ex
ploración directa.

ÓRDEN CUARTO.

Defectos físicos g enfermedades cor^ 
respondientes al aparato digestivo g 

sus anegos.

27. Division, pérdida ó falta to
tal ó parcial del paladar, que difi
culte la deglución, ó altere clara
mente la voz ó el uso de la palabra.

28. Cáries ó necrosis de la por
ción dura de lá bóveda palatina.

29. Cáncer manifiesto de cual
quiera de las partes que constituyen 
las paredes de la cavidad bucal ó 
de los órganos contenidos en la 
misma.

30. Pérdida ó falta, total do la 
lengua.

31. Pérdida ó falta total ó par
cial, ó fracturas sin consolidar delà 
mandíbula superior ó. inferior, que 
dificulten la masticación.

32. Cáries y necrosis de la man
díbula superior ó inferior, compro
badas,por la exploración directa.

33. Fístulas salivales, del es
tómago, intestinos, hepáticas ó 
del ano.

34. Ascitis ó hidropesía del 
vientre.

ÓRDEN QUINTO.,

Defectos físicos g enfermedades cor-* 
respondientes á los aparatos circuía^ 

torio, respiratorio g sus anegos.

35. Pólipos de las fosas nasales 
que obstruyan completamente am
bas fosas.

36. Cáncer de la nariz.
37. Fístulas de la laringe ó de 

la tráquea.
38. Gibosidades anterior, poste

rior ó lateral de la columna verte
bral, que dificulten de una manera 
evidente la respiración y la circu
lación.

39. Cáries, necrosis y degene
raciones orgánicas de las vertebras, 
de las costillas ó del esternón, apre
ciadas por datos objetivos esteriores.

40. Fracturas sin consolidar, 
lujaciones de las vértebras ó de las 
costillas.

41. Hidrotorax ó empiema per
fectamente caracterizados.

42. Tumores erectiles ó fungo
sos voluminosos, cualquiera que sea 
el sitio que ocupen.

43. Fístulas de las paredes to
rácicas.

44: Hérnias de los órganos torá
cicos de todasespeciesy variedades.

45. Cáries ó necrosis de los hue
sos ó cartílagos de la nariz, fosas
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nasales ó senos frontales, demos
trables por datos objetivos.

46. Mudez y sordo-mudez con
firmadas por notoriedad pública.

47. Caries ó necrosis del lujci
des ó de los,cartílagos de la laringe 
ó tráquea.

48. Pulmonía Q. pleuresía eró- . 
nicas, comprobadas por signos evi- 
dentes. ,

49. Tisis laríngea ó pulmonal, 
bien confirmadas.

bO. Lesiones orgánicas del co
razón, del pericardio ó de los gran
des vasos, comprobadas por signos 
evidentes, y que dificulten de una 
manera notable las funciones de 
circulación y respiración

ORDEN SEXTO.

Defecto^ físicos ^ enfermedades cor
respondientes al aparato genito-uri

nario.

51. Cáncer y demás degenera
ciones del miembro viril ó de uno 
ó ámbos testes.

52. Hidrocele vaginal ó del cor
don espermático que dificulte la 
marcha.

53. Fístulas del pene ó dei es
croto. '

'54 . Fístulas urinarias de todas 
especies y variedades.

55. Éxtrofía de la vejiga.
56. Cálculos en la vejiga urina

ria ó enquistados en la uretra.

ÓRDEN SÉTIMO.

Defectos físicos g enfermedades cor
respondientes al sistema cutáneo g 

celular.

^T. Cicatrices extensas que por 
la retracción del tejido modula,r.ó 
por la adherencia á los.tejidos sub
yacentes imposibiliten la libre ac
ción de los músculos y los movi
mientos de las articulaciones inme
diatas.

58. Lepra y elefantiasis.
59. Tiña bien caracterizada.
60. Tumores voluminosos que 

reclamen para su curación una Ope
ración quirúrgica, sin la que- no 
pueda, realizarse el ejercicio libre 
de las funciones encomendadas al 
órgano sobre que descansa ó con 
quien se relaciona.

61. , Albinismo con fotofobia per
manente.

62. Pelagra.
63. . Herpes extensos, continuos 

y antiguos, húmedos y de aspecto 
repugnante.

64. Úlceras extensas, antiguas, 
sostenidas por diátesis ó vicios, es
peciales.

65. Abscesos por congestion.

ÓRDEN OCTAVO.

Defectos físicos g enfermedades cor
respondientes al sistema lin fático g á 

tos ganglios de este íiomóre.'

66. Hidropesía general ó ana
sarca permanente.

67. Escrófulas voluminosas, en i 
gran número aglomeradas y ulce
radas.

. 68.: Bocio voluminoso.
,6 9. Degeneración tuberculosa 

de cualquiera de los órganos, com- 
pjrobada por .signos objetivos.

70. Caquexia escrofulosa ó sifi
lítica perfectamente caracterizadas.

ÓRDEN NOVENO.

Defectos físicos g enfermedades cor
respondientes al aparato locomotor.

71. Falta de una extremidad, ó 
de parte de ella, con lesión de sus 
funciones.

72. Atrofia de un miembro, con 
lesión de sus funciones.

73. . Fracturas de los.huesos de 
las extremidades sin consolidar, 
■consolidados viciosamente ó con 
desigualdad de cinco centímetros 
entre una y otra extremidad, con 
lesión de las funciones.

74. Lujaciones irreducibles de 
los huesos de las extremidades, con 
lesión de sus funciones,

75. Anquilósis permanente de 
las articulaciones de las extremi
dades, con lésion de sus funciones.

76. Cáries ó necrósis do los hue
sos de la pélvis ó de las extremida
des, comprobadas por exploración 
directa.'

77. Reblandecimiento de los 
huesos, , determinado por el raqui
tismo' y comprobado por ' signos 
evidentes. • ■

78. Lesión ó rotura de una ó 
más masas, musculares ó tendino
sas, sin restablecimiento de la con
tinuidad ó con inserciones anorma
les y lesión de las funciones res
pectivas. ' •

79. Tumores blancos de las ar
ticulaciones.

80. Cáncer, cualquiera que sea 
la parte en que se halle desarro
llado.

81. , Contracturas ó retracciones 
musculares, tendinosas, aponeuré- 
ticas Ó fibrosas permanentes, con 
lesión considerable de las funciones 
á que concurren.

82. Anomalías ó deformidades 
de magnitud, forma, estructura ó 
situación de todo un miembro ó ex
tremidad, ó de alguna de sus par
tes más principales, con lesión im
portante de. las funciones respec
tivas.

' Madrid 23 de Enero de 1874.— 
Aprobado.—García Ruiz.

Ministerio de la Guerra.

El Gobierno de la República ha 
tenido por conveniente resolver:

Artículo l.° Que á todos los in
dividuos del llamamiento de 1873 
que haciendo uso del derecho que 
les concede el art. 14 del decreto 
de 7 del actual hayan verificado 
hasta el dia de la fecha el depósito 

de 2.500 pesetas se les entregue 
desde luego el correspondiente cer
tificado de libertad, prévia la¡ pre
sentación de la carta de pago., ha- 
eiéndolo constar con claridad en la 
nota do baja de sus filiaciones. . ■

Art. 2.” Que álos que en dicha 
fecha no hubieran hecho efectivo 
el depósito citado, y manifiesten su 
deseo cíe redimirse, no sé les dé de 
baja en sus cuerpos; pero se les re
tire de las operaciones de la guerra 
á.prestar el servicio de guarnición 
en las capitales de los distritos ó en 
otros puntos que, no participen de 
los peligros consiguientes, á dichas 
operaciones hasta que vayan ingre
sando en el servicio los del llama
miento del año actual, que se or
denará por. este Ministerio lo que 
proceda.

Art. 3.® Con objeto de tener un 
exacto conocimiento de las bajas 
que por uno y otro concepto han de 
resultar en las filas, me remitirá 
V. E. con la posible brevedad noti
cia numérica por separado de los 
que se hallen en ese distrito com
prendidos endos artículos bT y 2.° 
densta órden.

De la del mencionado Gobierno 
lo digo á V. E. para su conooimien- 
toy cumplimiento. Dios .guardé á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Enero de 1874.—Zavala.—Señor....

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular NUM. 3.250.

Hábiéndóme participado el Alcal- ' 
de de Villalba del Alcór que en el 
dia 18 le fué éntregada por Ventu
ra Rico, de aquella vecindad, una 
muía extraviada, cuyas señas sé ex
presan á continuación, he dispuesto 
se haga público el hallazgo por me
dio de este anuncio en el Doletin 
oficial, á fin de que la persona que 
se crea con derecho áda precitada 
muía la reclame del expresado Al
calde, en poder de cuya autoridad 
se encuentra.

Valladolid 26 de Enero de 1874. 
—El Gobernador, Cándido Gon
zález.

Senas.
Alzada 7 éuartas, edad 16 años,' 

pelo negro, la cerdá de. da cola des
puntada, y sin otra-seña especial.

NuMÍ 3.249.
Sección- de Fomento.

O^ras pdUicas.

El dia .23 do Febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana, 

' tendrá lugar en la Sección dé Fo- 
■ mentó de este Gobierno la adjudi
cación en pública subasta de los. 
acopios de material, para conserva
ción en el presente año económico 

i de la carretera de tercer órden de 

esta provincia de Valladolid á Tór
toles. .
r .La subásta se celebrará en los 
términos prevenidos por Real órden 
é Instrucción de IB de. Marzo de 
1852, en este Gobierno de 'provin
cia, hallándose en la Sección.de Fo
mento .vle manifiesto.' los presupues_ 
tos y .pliegos de condiciones facul
tativas y. económicas .que han de 
regir enlas contratas.

Los trozos carreteras á que cor
responden y los; presupuestos de 
los acopios para cada uno son los 
que se designan, .en la nota que si
gue á este anuncio. G

No se':admitirá ninguna proposi
ción que sé refiera á más de un 
trozo. ■ ‘ - : : ■ .

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados iarreglándose 
exactamente al modelo adjunto.

Lacantidad en que ha de consig- 
narse prév lamente como. garantía 
para tornar parte en la subasta será 
del Lpor TOO deL presupuesto ' déd 
trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá, hacerse en 
metálico o acciones de caminos.de- 
hiendo acompañar á cada, piiego el 
documento que acredité haberle 
realizado.

Enel caso,de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales para un- 
mismoi trozo, se celebrará en el acto; 

; Únicamente entre .sus.autores■ una' 
. segunda licitación abierta en los 
' términos prescritos por la citada 
: instrucción, fijándose la primera' 
puja por lo menoSi en 125 pesetas y 
quedando las demás iá voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen 
dé 25 pesetas. . ■ ■ ' -

' Valladolid 23 de Enero.de 1874. 
—El Gobernador, Cándido Gon-- 
zalez. . r .

¡Íf/odelo de proposición.

I). N. Ni, vecino de..enterado, 
del anuncio publicado por elGobier- 
no de la provincia de Valladolid,: 
con fecha 23 de Enero último.;y de' 
los requisitos y condjeiones. que.se 
exigen para la adjudiQaéion en pú
blica subasta de los acopios necesa- 

: ríos para la conservación de la: car
retera.de...... se compromete á to
mar ásu cargo los referidos acopias 

; con extricta sujeción á los. expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de.... (aquí la proposición 

j que .se .haga-, admitiendo ó mejoran-, 
i do el tipo fijado po.niendo.la canti
dad en .letra..................................... '

(Fecha-y firma del proponente.)

; ¡Wota de la éarretérá á ípie 
Púste refiere él aiiunéia.

hllidolid: 1874.—Imprcnla de Garrid».

Número - 
; de : 

trozos.

Acopios.

Ket.^ Gúlf.

' Importe.

Desetas.

' tínico. . ' 200 / l.LGGO
j
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